
_..2 PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE
femuao

REGIóN: Araucañía

I. URBANO

(Prq.V.S. 5.1.4.. 6.1.11.)

NÚMERO DE PERMISo

PE-O455t2014

FECHA

08-03-2018

ROL S.t t

1075-1

vtstos:

A) Las atribuoones em¿ñ¿das del An. 24 de la Ley Orgániaa Con5t[ucronal de Mun¡cipalidades.
B) Las d¡sposrcrones de l¿ Ley Generál de Urbanismo y Construcarofes. en espec¡¿l el An. 166, y sr

C) La solicitud de aprobación, los pl¿nos y demás antecede ttes deb d¿mente sus(rit¿ t
correspondiente ál expediente 5.A.v.5. 5.1.4. y 6.1.1 1. N. 

'gMrZq9.-..-,---,.D) El Certificado de lñrorñaciones Previas ñ" -.,,-,,,,.,----1q,...- .- de fecha - _ - 9? !
E) El Acuerdo de los cop.opietarios en los térm¡nos previstos en la , ey I9.537, sobre Copropied¿d

(cú¿ndó l. edfi(¿clóñ e emp¡¿(e6 coñdomlñio)

lirden¿nz¿ General.
)r el propietario y el ¿rquitecto

RESUELVO:

1.- Otortar Permiso de Obra Menor de Ampliación de Vivien( d Social para el predio ubrc¿oo en ¿ (alle / avenidá / camino
Ar HAO

m¿nzañ¡:l.-_ Lote N'

..1iv.9.99... Sector U REANO

Loc¿ rdad o

aproOando los ptanos

permisodemás ¿ntecedentes que forman parte de la presente autoriz,,ción rnenc onados eñ la letra Cl de los VISIOS de este

2-. IN O IVIDUALIZACION DE INfERESADOS

NoMBRE o RAZóN soctAl DEL pRoptEfaRto R,U-T

M RIAM HAYDÉE ACUÑA DELGADO 8.445. r 68-K

R€PRESENTANTT LiGAL Df L PROPIETARIO R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de la Empres¿ de|ARQUtTECtO R.U,T,

NOMERE DEL ARQUITECTO R.U.T.

PEDRO DIEGO MEL NAO GNALES 12.666.807-4

NOMBRE O RAzON SOCIAL de l¿ EMPRESA OEL CONSIRUCTOR R.U,f

NOMBFE DEL CONSTRUCTOR R.U.I
PEDRO DIE6O MELINAO CANALES 12.666.807-4

112

. RURAL

6949 1

Municipalidad Temuco
Rectángulo

Municipalidad Temuco
Rectángulo

Municipalidad Temuco
Rectángulo

Municipalidad Temuco
Rectángulo

Municipalidad Temuco
Rectángulo



3,. PAGO DE DERICHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA f 12.494.300

DERECHOS MUNICIPALES a 1a7-414

REBAIA DE DERTCHO (¿ lo nreños 50%) {-) $0
MONIO CONSIGNADO AT INGRESO (-) $0

t 93_107

GIRO INGRESO MUNIC¡PAL / COD, AUIORIZACION \ 5501908 it c'.rA 0603-2018

COÑVENIO DE PAGO \ FE( HA

NOTAtsoLo p^R^ §iruaooNts EspEoarEs oEr ptRMr5o)

1.- Elpreseñte permrso se aprueba en ronsideraaión alART.l l6 de la L.G.U C RÉ!pe(to del .u rnplim ieñto de l¡s no,,r,r, Llrb¡nist cas apl¡cables al proyecto.

2.- L¿5 norm¿s de ed,frc¿.ióñ <ontenid¿5 en la Ley Gener¿|. normas técnrc¿s y de'.¿s regl¿m.ñtos rel¿cio¡¿dos ror , ,,,isi,!i(ónsondeexclusiva
respons¿bilidád de lo5 prolesion¿les patrocinanr es delproyerto.

3.- Deberásolic[ar Recepcrón F¡nalde Obras¿ntesde ser habilirad¿ o dest rnad¿ l !'lJ ¿lgu¡o.

4.- Ú presenle perm¡so o una(opi¿ deéste pl¿slili(¿d¿, debera es¡¿rexpuesto eñ u¡ uSar vrsibie dur¿nte lá€jec],c i ic ¿oora.

5 - Este permrso caducará ¿utornáticamente a los tres años con(edidos s¡ no se lruo¡eren rn c ¿do l¿s Obrás.

6.' Construccdn ¿cogidaalD-F.L N'2,|a cu¿lrmpide hacercambo de destrno ¿ r, ás del209t de l¿ su perfic¡e ¿(ogi.i i, Lr.irqLrFrripod€usorelacionadoconel
expendio y/o venla de bebidas ál.ohóli(.s y todos aquellos usos € impde darq es€menooñáneñelAn.162del.¡r'!(,en.,al(leUrban¡smoyConstru(t¡ón.

7.-MedidasdeGestión,CoñtrolyLibrodeObras.deberánpermanecerenoOr.r'ientr¿sseete(utelaconstr.r<.¡ó. i r L,lt,d:o deber¿ adiu ñtárse ál mo mento de
la R€tep(¡ón F¡nal de Obras.

8.-Tod¿obrade urbenizadón o ediliae(ión deberá ejecutarse m suje<¡ón estri(la ¿ los pla nos, 6pedfic¿dones técn r.¿ s y demás antecedent€s aprobados por la
Direcc¡ón da Obras Muñicipales.

9.- Deberá solicat¿r Reaepción Definittua aonforme¿ lo dispuelo en elindso fiñ¿ del ART 5.2.6 de la O.G.U.C

10.- E¡construGor de l¿ obra será PEDRO DIEGO MELINAO CANAIES, rut 12666.307{

11.- La present€ ¿probacaóñ consiJer¿ un¿ ¿mpl¡ación en prirner piso de 58,67 r¡(s2 y en segundo plso de 41,29 mrs2 Compler¿ndo un total de 139,9 mts2 en un
terreno de 1 71,«) mts2.

I 2.- CARPETA 41 1,/2018

(¿ren Madrd Añiñir ll . ,i Ar ,¡ des Bern er Richter

REVISOR DIRECIOR DI OERAS

a

Firma D rector
D¡rección de obras

l. Municipalidad de Temuco
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